
 

Medellín, 27 de marzo de 2020  

COMUNICADO 03 DE 2020 

 

Asunto: Orientaciones sobre actividades pedagógicas a partir del 20 de abril.  

 

Cordial saludo Apreciados docentes,  

 

Considerando las directrices de la Secretaría de Educación de Medellín y a su vez del 

Ministerio de Educación Nacional, la información hasta el momento es que terminado nuestro 

período de vacaciones el 20 de abril, continuaremos con el trabajo desde casa y por 

supuesto esto significa que para esa fecha es necesario tener listo el siguiente plan casero 

para la semana del 20 al 24 de abril. Continuamos atentas/os a cualquier información por 

parte de los entes gubernamentales, mientras tanto tengan presentes las consideraciones 

para los planes caseros: 

1. Deben estar orientados al desarrollo de las habilidades de pensamiento, en concordancia 

con nuestro modelo pedagógico y aportar a la lecto-escritura,  

2. Lo ideal es que integre varias áreas del conocimiento,  

3. El instructivo debe ser de fácil comprensión para las familias, 

4. Tener presente que pueda ser trabajado por los niños y niñas que tienen barreras para el 

aprendizaje. 

 

Muchas gracias por su compromiso de siempre, y en esta contingencia en particular. Buen 

descanso. 

 

Diana Patricia  García Castrillón 

Directora 
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